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Memorando 

Para: Representantes editoriales / autores editores 

C. Bibliotecólogas 

De: Agencia ISBN-Costa Rica 

Fecha: 4 de setiembre, 2008  

Asunto: Implementación del Sistema en Línea RISBN5.1.  

Se les comunica que a partir del lunes 8 de setiembre de 2008 

la Agencia Nacional ISBN-Costa Rica pondrá a disposición de los 

usuarios el servicio en línea con el software RISBN5.1. 

Este nuevo software pemitirá que los editores se conecten en 

línea con la Agencia ISBN y  llenen los formularios para el registro 

de autores-editores, editoriales, fichas de registro de títulos, 

reimpresiones etc. 

El nuevo sistema permite brindar el servicio en forma 

completa con la asignación de ISBN-13 dígitos. 

 

Ventajas del nuevo software 

� permite trabajar en línea y los usuarios ya registrados no tienen que 

desplazarse hasta la Agencia 

� ahorra tiempo y agiliza el servicio 

� 18 países lo utilizarán 

� contiene un módulo de reportes para la Agencia Internacional de 

ISBN 

                                                           
1 Próximamente se  cobrará el servicio de asignación de ISBN. 
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� es flexible y funciona de acuerdo con las necesidades de cada 

agencia  

� los formularios permitirán mejorar la calidad de bases de datos 

� sus libros se podrán promocionar a través del Repertorio integrado 

de libros en venta en Iberoamérica (RILVI) 

Para confeccionar la ficha catalográfica, se deberá contactar 

a un bibliotecólogo colegiado (según el Decreto n°33906-C, 

publicado La Gaceta N°161 del 23-8-2007).  

Por favor, envíe sus consultas o dudas al correo electrónico de 

la Agencia Nacional ISBN-Costa Rica: agencia_isbn@mcj.go.cr o al 

telefax: 2233-17-06, persona de contacto: Susan Coronado 

Zamora.  

 

Para utilizar el nuevo sistema, todos los usuarios pueden ingresar a 

la siguiente dirección electrónica: 

 

 

 

 

Las opciones son: 

� Menú principal  

� Información general 

� Solicitud de sello editorial 

� Solicitud de ISBN 

� Solicitud de reimpresión 

� Solicitud de código de barras 

� Consulta de solicitudes  

  

De acuerdo con el tipo de usuario, deberán seguirse diferentes pasos:  

1) usuario ya registrado en el sistema de la Agencia ISBN 

http://200.122.146.195/isbn/admEditores.php 
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a) autor-editor 

b) editorial 

2) nuevos usuarios 

a)  autor-editor 

b)  editoriales 

 

 

 

� primero indique en el campo “Login” el número de identificación 

tributaria  o el número de cédula de identidad  

� luego en el campo “Password” indique el mismo número registrado 

antes  

� en el campo “tipo” habilite una de las opciones autor- editor o 

editorial 

Actualmente puede suceder que para ingresar al sistema se 

deberá indicar el número de prefijo editorial. 

Ejemplo: usuario: 9968-0 

  Luego, indique el “pasword” correspondiente, por ejemplo, 

9968-0 que está creado con el prefijo editorial. 

Finalmente debe habilitar en “tipo” autor- editor o editorial. 

 Para todos los usuarios registrados sus opciones en el menú 

son:  

� diligencia fichas 

� conserva número de radicado 

� solicita ISBN 

� códigos de barras  

� reimpresiones 

 

1.Usuario registrado 
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Los usuarios registrados, deberán actualizar los datos de editorial o 

autor-editor desde el sistema.  

 

 

 

 

Las editoriales tendrán que modificar lo siguiente: 

� en el campo que dice número de identificación tributaria (nit), 

por ejemplo 9968-0 o prefijo editorial, deben modificarlo  con 

el número de cédula jurídica 

� en el campo que dice “contraseña”, puede indicar el mismo 

número de cédula jurídica o el registrado. 

�  Luego debe “actualizar”  

 

 

 

 

 

A.1 Usuarios registrados: editoriales 

A.2  Usuarios registrados autor-editor 
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Tendrán que ingresar como nuevos usuarios (vea las 

indicaciones “Regístrese ahora: autor-editor”). 

Contraseña: puede ser la cédula de identidad o el número 

registrado por el usuario.  

Al final debe “actualizar”. 

Nota: si no puede ingresar al sistema, ha solicitado un ISBN y 

no tiene usuario y contraseña, por favor escriba un correo a la 

Agencia Nacional ISBN: agencia_isbn@mcj.go.cr.  

 

 

 

 

El menú da las siguientes opciones: 

� autor-editor 

� editorial 

� solicita ISBN 

� códigos de barras 

 

 

 

EDITORIAL:  cuando hay 
una editorial (con céd. 
Jurídica) encargada de la 
edición. 

AUTOR EDITOR:  cuando 
el mismo autor edita el 
libro. 

B. Nuevos usuarios 
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Si es la primera vez que solicita un ISBN, para tramitar su primera 

solicitud debe:  

a)  ingresar al sistema  

b)  llenar el formulario  

c)  imprimir el formulario 

d)  presentarse en la oficina de la Agencia Nacional ISBN con los 

siguientes documentos: 

a.  el formulario impreso 

b.  original y fotocopia de cédula jurídica 

c.  original y fotocopia cédula de identidad 

d.  el título de la publicación    

    

 

 

 

 

B.2 Usuarios nuevos editoriales 
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Deben indicar:  

a)  los datos de editorial  

b)  el número de cédula jurídica 

c) otros datos solicitados por el sistema 

 

 

 

 

Deben indicar:  

a)  datos personales  

b)  número de cédula de identidad 

c)  otros datos solicitados en el sistema 

 

 
 

 

Una vez que se registren, se puede ingresar los datos de solicitud de 

ISBN. 

El sistema indicará lo siguiente: 

� tiene un tiempo límite de 20 minutos aproximadamente para 

ingresar sus datos; 

� cuando una editorial se crea por primera vez, debe 

obligatoriamente llenar una ficha de ISBN para título, no se 

puede asignar un número de prefijo a una editorial si no 

solicita un ISBN, el programa no lo acepta; 

� es importante que cada editorial mantenga actualizada la 

información el sistema pues está programado para que los 

editores y los autores-editores actualicen su información cada 

6 meses; 

� para continuar con ficha de registro de ISBN el editor y el 

autor-editor deberá revisar la información y actualizarla; 

Para todos los usuarios 

B.3 Usuarios nuevos autor-editor 
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� si se omiten datos en algunos campos, el sistema informará, 

con una X en rojo, que el campo está incompleto. Hasta que 

no se llenen todos los campos, no se podrá continuar con la 

solicitud de ISBN, editorial, autor-editor, etc.; 

� las editoriales con mayor producción de publicaciones y con 

temáticas específicas, se les asigna un “sello editorial”;  

� el sistema indica un número de “radicado”, que corresponde 

al número de solicitud; 

� consultas de solicitudes: indicando el número de “radicado”, 

usted podrá informarse sobre el proceso en que están los 

trámites: aprobadas, rechazadas; pendientes. Si su solicitud 

ha sido aprobada, el sistema le indica el número de ISBN, 

podrá visualizar a la derecha de la pantalla la solicitud en pdf 

e imprimirla. Si no es así, el sistema se lo indicará. 

Por favor, comunique sus consultas o dudas a la la Agencia 

Nacional ISBN-Costa Rica:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

correo electrónico agencia_isbn@mcj.go.cr 

telefax: 22-33-17-06 

dirección: calles 15-17, avs.3 y 3b, 
primer piso, edificio anexo a la 
Biblioteca Nacional, Sistema Nacional 
de Bibliotecas. 


